
 
 
 

                  
     

 

 
Avda. de Aragón. 402 -28022 Madrid | Telf/fax: 91 325 24 03 |  ivecougt@fica.ugt.org | www.ugtiveco.com | www.ugtficamadrid.com  

App “UGT FICA IVECO MADRID” android / iOS (bandomovil) | TIKTOK @ugtficaivecomadrid 

 

 

 

28 de julio de 2023 

 

PAGA VARIABLE: Q2 2023 
La Empresa ha informado a la RLT de los resultados obtenidos en el Q2 (abril, mayo y junio 

de 2023). 

Abonará, a los trabajadores de la Planta de Madrid encuadrados en las secciones dependientes de 

Área Manufacturing, en el segundo pase del recibo de nómina del mes de julio de 2023 (a cobrar a 

mediados de agosto), en concepto “Gratificación de Resultados” la cantidad de 145,31 € o 167,10 

€ con polivalencia. 

AYUDA ESCOLAR 
 

Igualmente, informar que la ayuda escolar se cobrará en el segundo pase de la nómina de 

julio (a percibir a mediados de agosto) 

 

…”Durante el año 2023, en concepto de ayuda escolar se abonará por cada hijo de productor comprendido 

en el intervalo de edad de 3 a 16 años (ambos incluidos) la cantidad de dieciocho euros (18 €) mensuales, diez 

veces al año, en los meses de septiembre a junio, ambos inclusive. El pago se hará efectivo en su totalidad en la 

nómina de julio. Esta ayuda se comenzará a percibir una vez se haya dejado de percibir la ayuda guardería.” 

 

Estas percepciones se cobrarán en función de los artículos 43 (Gratificaciones) y 49 (Ayuda Escolar) 

del Convenio Colectivo firmado por UGT. 
 


